
\
,~..
'Il',- ,
~

MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESOLUCiÓN N° 072
VISTO:

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 1 5 Il¡t\R 2021

El Documento DE.1238-01697656-5 (NI), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones de referencia la Secretaria de Políticas y Cuidados y Acción
Social solicita la prórroga de las Actas Compromiso de Prácticas suscriptas con los beneficiarios del
Programa de Entrenamiento y Capacitación Labcral detallados en la nota cabecera aprobadas y
registradas por Resolución N" 088/20 Y sus prórrogas, sin la ampliación de la ayuda económica otorgada,
a partir de su vencimiento y hasta la fecha consignada en cada caso en el anexo adjunto, a fin de
continuar con las tareas vinculadas con la asistencia sanitaria en dispositivos de aislamiento socio-
sanitario a cargo de la Municipalidad con motivo del SARS. Cov2.

Que la Secretaria de Hacienda informa que existe crédito. presupuestario para absorber la
erogación que demanda la presente gestión.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el dictado del acto administrativo, cuyo
objeto disponga prorrogar las mismas desde el vencimiento y hasta la fecha establecida en anexo
adjunto, sin la ampliación de la ayuda económica otorgada oportunamente.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

R E S U E L V E:

Art. 1°: Prorrogar, sin la ampliación de la ayuda económica no remunerativa mensual que venian
percibiendo, las designaciones como beneficiarios del Programa de Entrenamiento y
Capacitación Laboral de las personas que se detallan en el Anexo que integra la presente,
aprobadas y registradas por Resolución N° 088/20 y sus prórrogas, a partir de su vencimiento y
hasta la fecha estipulada en cada caso.

Art. 2: Remitir la presente a la Dirección de Personal a los fines de su notificación a los interesados.
Cumplimentado, ARCHIVAR.
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